
@ R"Es. TR. (DPrR) N. _44_l
MAT.: Aprueba Modificación de

Convenio de Transferencia que
indica.

PIrTA ARETYAÁI, 2l DE OCTrraRt DE 2O2O.

CON ESTA FECHA SE IIA RESUELTO LO QUE SICUE:

vtsTo§:
1

c

Los A¡tículos 6, 7, llo y siguientes de la Constitución Politica de la
República de Chile;
EI D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ia Gene¡al de la
Presidencia, que lija el texto refunüdo, coordinado y sistematizado de Ia
L€y N" 18.575 del 05.12.86., Orgá¡ica Constitucional de Bases
Generáles de la Administ¡ación del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que flia el texto refundido coordinado,
sistematizado y actua-lizado de la l,ey N" 19.175, Orgá¡rica
Constitucional sobre Gobiemo y Administ¡ación Regional, publicada en
el D.O. el 08.1 1.05;
La Resolución N" 7, de 2019, de la Contraloria General de la República,
que hja normas sobre exención del trámite de Toma de Razón;
La Resolución N'8, de 2019, de la ContralorÍa General de la Repúblic:r,
que determina los ñontos en Unidades Tributarias Mensuales (UTM) a
partir de los cuales los actos que se individualiza¡r quedaren sujetos a
Toma de Razón y a controles de reemplazo cua¡do corresponda;
La Ley N" 21.192, l,ey de Presupuesto del Sector Público 2020;
El Decreto Supremo N" 433, de 21.O9.2O2O, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, que nombra a Doña Jenniffer Carolina Rojas Ca¡cía,
coño Intendenta de la Región de Magallanes y de la Antá¡tica Chilena, en
trámite;
El acue¡do del Consejo Regional, adoptado en la Sesión Ordinaria N" 24
de fecha 09.09.2O19, en la que se sancionó favorablemente la moción N"
197 para el frna¡ciamiento del Programa con asignación de reculsos del
FONDEMA, denomi¡ado «Tranrfere¡cl¡ recur.os y capacltaclón a los
GDp¡e¡dcdorc. y U¡PB§ dc la Rcgtó¡ dc Uagalls¡es" Códtgo BIp ft.
4{X)O8428-O, a contar del proceso presupuestario 2Ol9;
l,a Resolución TR N" 8l/30.12.2019, con toma de ¡azó¡ de fecha
22.01.2020, que aprueba convenio de transferencia de recursos de fecha
26.12.2019, de la iniciativa mencionada en el üsto N" 8 precedente;
El Decreto N'4, del Ministerio de Salud, de fecha 05.02.2020, que
decreta alerta sanitaria, por epidemia de COVID-19;
El Dec¡eto N' 104, del Ministerio del Interior y Seguridad pública, de
fecha 18.03.2020, que declara estado de excepcióñ constitucional de
catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile y el Dec¡eto
N'269 de 16.06.2020, que proroga decla¡ación de estado je excepción
constituciona.l de catást¡ofe, por el lapso de 90 días;
Las Resoluciones TR SUBDERE N. 22 /2Z.OL.2O2O (Toma Razón de
fecha 20.03.2020) y la N" 101/24.06.2020 lTorna Razón de fecha
24.07.2O2O), que rebaja e incrementa la asignación 33.03.137
Presupuesto del Gobiemo Regional, Región de Magallanes y de la
Antártica Chilena (Prográrna 03 FONDEMA), respectivainente;
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El Oñcio N" 2O2 /24.O7.2020, de la Sra. Directora Regional de
SERCOTEC, que solicita al Servicio de Gobierno Regional, reevalua¡ la
iniciativa mencionada en el visto N'8 de ésta Resolución, con el objeto
de ampliar la cobertura de los beoeliciarios MIPES, mediante el
inctemento de los recursos;
El Oñcio (DPIR) N' 793/O4.OA.2O2O, de éste Gobierno Regional, que
solicita aI Consejo Regional, su acuerdo para la aprobación de los
recursos solicitados mediarite Oficio SERCOTEC señalado en el Visto N"
13 precedente;
El acuerdo del Consejo Regional, adoptado en la l9o Sesión Ordinalia,
de fecha 16.09.2020, que sancionó favorablemente la moción N" 096,
relacionada con financiar un suplemento de recursos, pa-ra la iniciativa
en comento, con ca¡go a ¡ecursos FONDEMA, a parti¡ del proceso
presupuestario 202O;
La Resolución TR SUBDERE N' 131/20.08.2020, ingresado a
Contraloría Genera-l de la República, pa¡a su t¡ámite de Toma de Razón
con fecha 09.1O.2O2O, que incrementa asignación 33.03.137
Presupuesto del Gobierno Regional, Región de Magalla¡es y de la
Antártica Chilena (Prograrna 03 FONDEMA);
El Decreto I,ey N' 1.263 d.e 1975, Título II "del sistema presupuestario",
A¡t. 19" bis, del Mi¡isterio de Hacienda; y
l,os a¡tecedentes tenidos a la üstal

CO SIDER]ANDO:

16.

18.

13.

t4.

15.

t7.

1.

3.

4.

2.

Que, el Consejo Regional, salcionó favorablemente un incrernento de
recursos, según se detalla en Visto N' 15 de la presenta Resolución, lo
cual conlleva a modifical el Convenio de Trarisferencia de recursos de
fecha26.12.2O19,

Que, el suplemento indicado, tiene como objetivo ampliar la cobertura
de los beneflciarios MIPES, mediante el incremento de los recursos
pertenecientes al Clasilicador presupuestario Contratación de
Programa, Componente "Apoyo a la MIPE Regional", Líneas "Reactivate
mulüsectorial" y "Reactivate turismo' e Ítem Operación Oficina y al
Clasilicador presupuestario Consultoria, por tratars. de acclo¡cs que
la E¡ttdad Receptora conlldera Ptiorlta¡t¡¡ par¡ el lecto¡'
Bttlgsndo lor efectoa negatlvos del eltado de €mcrgercla Por
Covtd-19;

Que, el financiamiento de la iniciativa, se electuará con cargo al
Programa 03 Fondo Desarrollo de Magalla¡es- Región de Magallanes y
de ta Antártica Chilena, del Presupuesto del Gobierno Regional;

Que, la asignación presupuesta¡ia 33.03.137 programa 03 FONDEMA.
contemplada paia éste ejercicio presupuesta¡io, asciende a Ia suma de

M$ 3.409.685, y se lefrenda eñ:

> La Ley de Presupuestos 2020.
) Las Resoluciones SUBDERE N" 22l27.ol 2O2O (Toma Razón de

fecha 20.03.2020) y la N" lol/24.06.2O2O lToña Razón de fecha
28.07.2O2O), citadas en el Visto N" 12 de la presente resolución'
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> Lá Resolución SUBDERE N" 13I/20.O8.2O20, citada en el Visto
N'16, de la presente resolución, se encuentra ingresado en la
Cont¡aloria General de la República con fecha 09.10.2020, pa¡a su
trámite de Toma de Razón, acorde a las facultades que entrega el
Decreto l-ey N' 1.263 de 1975, del Ministerio de Hacienda, Titulo tl
"del sistema presupuestario', Art. 19' bis, que señ@Ia: "Sin perjuicio
de lo dnterior, ld dictacíóft de los deúetos o resoluciones resryctiuos
podrd ekctuarse d contdr de la Wblicdción a que se refiere el arllcttlo
siguiente g el llamado a proryestas públicas d.e los estudios y
progr@mas o proAectos de Ete den cuenta, desde su ingreso a la
Contraloda Geñeral de ld Rep)blica";

5. Que, teniendo todos los antecedentes, se hace necesario aprobar la
siguiente modiñcación de convenio de tra¡sferencia de recursos de
fecha 2O.IO.2O2O, suscrito entre éste Gobiemo Regional y SERCOTEC
Región de Magalla¡es y de la Antártica Chilena;

RESUELVO:

f, ÁPRuÉBA§t, Ia modificación de Conveñio de Tra¡sferencia, de fecha
2O.1O.2O2O, suscrito entre éste Gobiemo Regional y SERCOTEC Región de
Magalla¡es y de la A¡tá¡tica Chilena, para la ejecución del siguiente
prograrna:

NOMBR.E DEL PROGRAMA

"Transfereücla recursos y capacitación a los emprendedores y MIPEIS
de la Regtón de Magallanes" Códlgo BIP N' .1OOO842a-O,

2. La modiñcación de convenio de hansferencia, que por el p¡esente acto se
aprueba, forma pa¡te integra de la presente resolución, cuyo texto se
tra¡scribe a continuación:

En Pu¡ta A¡e¡as, a 20 de octubre de 2020 , entre el GOBIERNO RE¡GIOIfAI
DE MAGATIIINEN¡ Y DE LA áNT¡íRTICA CHILEI{A, RUT N" 72,229,800-4, CN
adelante indistintamente el 'Gobler¡o Reglonal", persona jurÍdica de de¡echo
público, representada, según se acreditará, por la Intendenta Regional en su
calidad de Órgario Ejecutivo, doña JeDnltIcr Caroll¡a Rojas Gaicia, cédula
de identidad N' 19.423.748-0, ambas domiciliadas, para estos efectos, en la
ciudad de Punta A¡enas, calle Plaza Muñoz Gamero N" 1.028, Segundo Piso y
el SERVICIO DE COOPERACIóN TÉCMCA, en adelante SERCOTEC o
E¡t¡dad Receptora, Rut. N" 82.174-9OO-K, representado, por su Directora
Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, doña Marí¿ Solcd¡d Solo
de Zelür¡a¡ Estefó, cédula de identidad N" lO.7 32.466-6, ambos domicitiados
en calle Roca 8I7, 2'piso, oficina N" 24, comuna de Punta Alenas, quienes
han convenido 10 siguiente:

A¡tecedc¡tca:

1' Que, por Resolución TR DPIR N' a113O.12.2O19, el Servicio cobierno
Regional aprobó Convenio de Transferencia de fecha 26.12.2019, de la
i¡iciativa denomi¡rada 'Tra¡sfeae¡cle rccuEos y capacltac¡ón a lo!
eEpre¡dedores y MIPES de la Regtón de !,lagalla¡es", Códtgo BIP }l"
¿[OOO8428-O, el cual fue Tomado Razón con fecha 22.O7.2O2O por \a
Contraloría Regional de Magallanes y de la Antá¡tica Chilena.
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Que, mediante Of\ci,o N" 202124.07.2020, la Directora Regional de
SERCOTEC, solicitó al Servicio de Gobie¡no Regional, reevaluar la iniciativa
mencionada en el Antecedente N"l precedente, con el objeto de ampüar la
cobertura de los beneficia¡ios MIPES, mediarte eI increme¡lto de los recursos
pertenecie¡tes al Clasificador presupuestario Contratación de Prograrna,
Componente "Apoyo a Ia MIPE Regional", Líneas "Reactivate multisectorial" y
'Reactívate turismo' e Ítem Operación Oficina y al Clasiflcador p¡esupuestario
Consultoria, pot tratarüe de eccio¡es que la Eútided Receptora corslde¡:r
prlorltarlas para el scctor, alt¡gat¡do los cfectos aegatlvos del estado de
eEcrge¡cla po¡ Covld-19,

Que, de conformidad con el Oñcio (DPIR) N" 793/04.08.2020, éste
Gobierno Regional, soücita al Consejo Regional, su acuerdo pa¡a la ap¡obación
de los recu¡sos solicitados media¡te Oñcio SERCOTEC señalado en el
A¡tecedente N" 2 de ésta modiñcación, equivalentes aprox. a un 92,77a/o de
incremento, respecto del costo total del prograrna.

Que, por acuerdo del Consejo Regional, adoptado en Ia 19" Sesión
O¡dinafia, de fecha 16.09.2020, se sancionó favorablemente Ia moción N" 096,
relacionada con hna¡ciar un suplemento de recursos, para la iniciativa en
comento, con cargo a recursos FONDEMA, a parti¡ del proceso presupuestafio
2O2O, por el !¡onto dG MS 3.353,8f7.- desti¡ados a incrementár recursos
para Claslñcador piesupuestarlo Contratació¡ dc programa= M$
3.313.O17.- desglosado en la Linea "Reactívate multisectorial" MS 2.208.000.-
e incorporación de Linea "Reactívate T\rrismo" M$ 1.I04.000.-, ambos
asociados al Componente "Apoyo a la MIPE Regional'e item Operación Oficina
MS 1.017.-; y Cla.lñcador ptesulrueatarlo consultoii.= MS 4o.8oo.-

Quc, c¡ vlrtud de lo expucato, el Goblerno R€gto¡al y SERCOTF,C
Magalla¡e3, vlene¡ €¡ acordar, la pttaera !üoüñcacló¡ del co¡ve¡lo de
tre¡aférencla de tccu¡ros de ¡ecba, 26.12.20191

PR¡IúERO: las pa¡tes comparecientes acuerda¡ modilica¡ lo que sigue:

i Párrafo¡ prlDero, §cgulrdo y tercero, de la "Cláu3ul8 Terceto"
Convenio de Transferencia de ¡ecu¡sos referido en el Punto N" I de
Antecedentes, en el sentido de sustituir 10 que sigue:

del
los

DONDE DICE:
El costo total del Prog¡ama
millones trescientos sesenta
siguiente forma:

es de M$ 3.615.365 (tres mil seiscientos quince
y cinco mil pesos), los cuales se desglosan de la

ITEM DE GASTOS
SOLICITADO

AÑO 2019
M§

SALDO POR
I}TVERTIR

M$

cosTo
TOTAL

M$
Contratación del
Programa 1 3.381.384 3.381.385

Gastos
Administ¡ativos

999 28.981 29.94O

Consultorias 29.OOO l75.OOO 204.OOO

TOTAI,ES 30.ooo 3.5A5.365 3.615.365
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El Gobiemo Regional, una vez totalmente tramitada la resolución que apruebe
el presente convenio, transferirá a la Entidad Receptora durante el ano 2Ol9
hasta la suma de M$ 3O.0OO.- (t¡einta millones de pesos) de acuerdo al
programa de caja/desembolso, que se acordará dentro de tos 20 dlas hábiles
siguientes a la total trarnitación de dicho acto administrátivo.

Para la transferencia inicial, en vi¡tud a lo indicado en el nuñerál 5.13 de la
glosa 02, común a todos los Gobiemo Regionales, de la l,ey N" 21.125, de
Presupuestos del Secto¡ público pa¡a el a¡o 2019, la Entidad Receptora
debe!á ¡emitir al Gobiemo Regional, eI prog¡ama de caja/desembolso del
Pro8rama.

DEBE DECIR:

El costo total del Programa es de M$ 6.969.LA2 (seis rnil novecientos sesenta y
nueve roillones ciento ochenta y dos mil pesos), los cuales se desglosan de la
siguiente forma:

NOTA: lÉcluyc .l l¡rcrcecúto dc ¡Gcu¡.o. ..lcloando por cl Coa..Jo Rcglo¡¡¡,
hd¡c¡do c! cl A.EtGccdc¡t. tl' 4 dc é*¡ Eoallflc¡clóa

ITEM DE GASTOS
SOLICITADO

AÑO 2020
M$

SAIDO POR
INVERTIR

M§

cosTo
TOTAL

M$
Contratación del
Prograsta 3.280.695 3.413.70'.7 6.694.402

Gastos
Administrativos L4.990 14.990 29.94O

Consultorias 114.OOO 130.800 244.AOO

TOTAIES 3.409.685 3.559.497 6.969.L42

El Gobierno Regional, una vez total¡nente tramitada la asig¡¡ación
presupuest¿¡¡ia de ésta i¡riciaüva y la resolución que apruebe el presente
convenio, podrá tra¡sferi¡ a la Entidad Receptora dura¡te el ano 2OiO hasta
la suma de M$ 3.409.685.- (tres mil cuatrocientos nueve millones seiscientos
ochenta y cinco mil pesos) de acuerdo al p¡og¡árna de caja/desembolso, quc se
acorda¡á dentro de los 20 dias hábiles siguientes a lá iotal t¡amitación de
dicho acto administ¡ativo

Pa¡a la tra¡¡sferencia inicial, en vi¡tud a lo indicado en el nume¡a_l S.l4 de la
glosa 02, común a todos los Gobiemo Regionales, de la Ley N.21.192, de
Presupuestos del Sector público paJa el año 2020, la Enidad Receptora
deberá remitir a-l Gobiemo Regional, el programa de caja/desembolso del
Programa.

SEGIr¡ÍDO: En todo lo no modificado exp¡esalnente por este Convenio,
perma¡recen vigentes las cláusulas del Convenio de Transferencia citado en el
Antecedente No 1, las que se ñantienen i¡alteradas y plenamente vigentes.
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TERCERO: La presente modificación al Convenio de transferencia se ñrma en
cuat¡o ejempla¡es, todos de igual contenido y fecha, queda¡do dos en poder de
cada una de las partes. Se hace mención, a que la Sra. Directora Regional de
SERCOTEC, procederá a ñrmar digitalmente éste documento.

Pe¡sonerírs:

La personeia de doña Jc¡¡ltfe¡ Carolha RoJa! Giarcír, pa¡a representai al
Oobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, consta en el
Decreto Supremo N' 433, de fecha 21 de septiemb¡e de 2O2O, d,el Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, en trámite.

La personeria de doña Maí¿ solcd¡d §olo de Z¡ldit¡¡r Estefó, para actua¡
en representación del Servicio de Cooperación Técnica, consta en esc¡itu¡a
pública de delegación de poder de fecha 23 de junio de 2020, oto¡gada a¡te el
Nota¡io Púbüco de Sa¡rtiago, don Pablo González Caamaño, bajo Repertorio N'
2.737 -2020.

Los documentos crtados no se insertan por ser conocidos de las pa¡tes.

-Fin de la transcripció¡r-

3. IMPÚTESE, el costo de la presente modifrcación de convenio de
tra¡sferencia, al Prog¡ama 03 FONDEMA - Región de Magallanes y de la
Antá¡tica Chilena, del Presupuesto del Gobierno Regional, subtítulo 33.
Item 03. Asignación 137, en el monto correspondiente con ca¡go al
presente eje¡cicio, según consta en el Considerando N'4 de ésta
Resolución v eI saldo insoluto a a¡ualidades futuras, en la medida que

upuestaria

ANÓTESE,

A§ESORA JI'RÍDICA
SERVICIO GOBIERNO REGIONA!

DISTRIBUCIóN:
- Sra. Directora Regional de SERCOTFIC, Magallanes y de la Antártica Chilena'

División Administ¡ación y Finanzas.
- División Presupuesto e Inversión Regional.
- Dpto. Juridico S.C.R.
- Cameta proyecto (40008428 o).

rchivo

?Á
PSC

A REGIONAI
Y DE LA ANTÁRTICA

exista la pertinente

PANICUCCI
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MODIFICACIóN DE CONVENIO DE TRANSTERENCIA

CTORE MAGALIIINES - SERCOTEC MAGALI,IINES

'Tra¡sfe¡ercia recu¡aos y capacitación a los emprendedores y MIPES
de la Región de Magallanes" Código BIP 4OOO8428-O

En Pu¡te A¡c¡as, a 20 de octuble de 2O2O, entre el GOBIERNO REGIOI{AL
DE MAGALLA¡¡ES Y DE LA AITTARTICA CHILENA, RUT N" 72.229.800-4, EN
adelante indistintarnente eI ¡¡G¡oblcr¡o R.gion¡¡", persona jurídica de de¡echo
público, replesentada, según se acredita¡á, por Ia Intendenta Regional en su
calidad de Órgano Ejecutivo, doña Jc¡nific¡ C.¡olfi¡e Rojes G.rcie, cédula de
identidad N' 19.423.74a-O, ambas domiciliadas, pára estos efectos, en Ia comuna
de Punta Arenas, calle Plaz a Muñoz Gamero N" 1.028, Segundo Piso y el SERVICIO
DE COOPERACIóN TÉCMCA, en adelante SERCOTEC o Entidad Receptora,
Rut. N" 82.174.90O-K, representado, por su Directora Regional de Magallanes y de
Ia Antártica Chilena, doña M.rie Solcdad So¡o de Zaldivar Estefó, cédula de
identidad N' 10.732.466-6, ambos domicüados en calle Roca 817, 2'piso, oficina
N" 24, comuna de Punta Arenas, quienes han convenido lo siguiente:

A¡tccedcnter:

l" Que, por Resolución TR DPIR N" 8l/3O.12.2O19, el Servicio cobierno
Regional aprobó Convenio de Tra¡sfe¡encia de fecLra 26.12.2019, de la iniciativa
denominada "TraDafercucia recuraor y capacltación a los éñprendedotea y
MIPES d. la RegióE dc Magdla¡es", Códtgo BIP-Ir 4OOO8428-O, el cual fue
Tomado Razón con fec}ra 22.O1.2O2O por la Contralo a ReBional de Magallanes y
de la Antá¡tica Chilena.

2" Que, mediante Oficio N" 2O2124.07.2020, la Directora Regional de SERCOTEC,
solicitó al Servicio de cobiemo Regional, reevaluar Ia iniciativa mencionada en el
Antecedente N"l precedente, con el objeto de ampliar Ia cobertura de los
beneficia¡ios MIPES, mediante el incremento de los recursos pertenecientes al
Clasificador p¡esupuestario Contratación de programa, Componente "Apoyo a la
MIPE Regional", Lineas "Reactivate multisectorial,, y ,,Reactívate turismá,,'e Ítem
Operación Oficina y a.l Clasificador p¡esupuestario Consultoña, por tráterse de
.cclones qué la E¡tidad Reccptora coD.lder. prioritarias fara el tector,
Eltlga¡do los Gfectos ¡ogat¡vos del ertado de cmergcucta porbovtd-I9.

3' Que, de conformidad con el Oficio (DptR) N" 793104.08.2020, éste cobierno
RegionáI, solicita al Consejo Regional, su acuerdo para Ia aprobación de los
recursos solicitados mediante Oficio SERCOTEC señalado en el Antecedente N. 2
de ésta modificación, equivalentes aprox . aü¡ 92,77yo de tncremento, ¡especto del
costo total del prog¡ama.

fr '//
:)>7
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4" Que, por acuerdo del Consejo Regional, adoptado en la 19" Sesión Ordinaria,
de fecha 16.09.2020, se sarcionó favorablemente la moción N" 096, relacionada
con ñna¡ciar uD suplemento de recursos, para Ia iniciativa en comento, con cargo
a recursos FONDEMA, a partir del proceso presupuestado 2020, por cl mo¡to de
Ml 3,353.817,- destinados a incrementar recursos para Cl¡sltlcadot
pra¡upucrtario Contr¡t¡ció¡ dc p¡ogra¡¡a= Mt 3.313.017.- desglosado en Ia
Linea "Reactívate multisectorial" MS 2.208.000.- e incorporación de Línea
'Reactivate Turismo" M$ l. 104.O00. -, ambos asociados al Componente "Apoyo a la
MIPE Regional" e Ítem Operación Oficina M$ 1.0I7.-; y Clasiftc¿dor
p¡crupucstarlo Consulto¡ia= M$ ¡[O.8OO.-

Quc, e! ylrtud dé lo qrpuesto, Gl Gobicr¡o Regional y §ERCOTEC Maga¡laDes,
vle¡e¡ cir aco¡d¿¡, L p¡iBcra Eodlflcaciólr del conve¡io de transferencla de
tccuraor dc fccha 26.12.2019r

PRIMERO: las partes comparecientes acuerdan modiñca¡ lo que sigue:

> P¿.ra.for priEeio, seguldo y tciccio, dc la "Cláu.ula Tc¡ccro" del
Convenio de Transferencia de recu¡sos referido en el Punto N' I de los
Antecedentes, en el sentido de sustituir Io que sigue:

DONDE DICE:
El costo total del Programa es de M$ 3.615.365 (tres mil seiscientos quince millones
t¡escie¡ttos sesenta y cinco mil pesos), los cuales se desglosa¡ de la siguiente forma:

ITEM DD GASTOS
SOLICITADO

ANO 2019
M$

SAIDO FOR
INVERTIR

MS

cosTo
TOTAL

M$
Contratación del
Programa 1 3.3a 1.3A4 3.381.385

Gastos
Administrativos 999 28.981 29.94O

Consultorias 29.OOO 175.OOO 204.OOO

TOTALES 30.ooo 3.545.365 3.615.365

El Gobierno Regional, una vez tota.linente t¡amitada la resolución que apruebe el
p¡esente convenio, transferirá a la Entidad Recepto¡a durante el aio 2019 hasta
la suma de M$ 30.000.- (t¡einta millones de pesos) de acuerdo al programa de
caja/desembolso, que se acorda¡á dentro de los 20 dias hábiles siguientes a la total
tramitación de dicho acto administrativo.

Para [a transferencia inicial, en vi¡tud a lo indicado en el numeral S.13 de la glosa
02, clmún a todos los Cobiemo Regionales, de la l,ey N. 2l.l2', d,e presupuestos
del Sector público para el año 2019, la Entidad Recepto¡a deberá remitir al
Gobie¡no Regiona], el programa de caja/desembolso del programa.
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DEBE DECIR:

El costo tota-l del Programa es de M$ 6.969.182 {seis
nueve millones ciento ochenta y dos mil pesos), los
siguiente forma:

NOTA: Incluyc cl ¡Ecrar¡arlto dé rcculaoa aeEcloEado
l¡üc¡do cn Gl ADtcccdcntc ¡[' 4 dc ést¡ Eodtñc¡ción

mil novecientos sesenta y
cuales se desglosan de la

Por él CoDlcjo RegloDal,

ITEM DE GASTOS
SOLTCITADO

AÑO 2020
M$

SALDO POR
INVERTIR

MS

cosTo
TOTA'L

MS
Contratación del
Programa 3.280.695 3.4t3.707 6.694.402

Gastos
Administrativos 14.990 14.990 29.94O

Consultorias 114.OOO 130.aoo 244.aOO

TOTALES 3.409.685 3.559.497 6.969.142

El Gobierno Regiona-I, una vez totalmente tramitada la asignación presupuestaria
de ésta iniciaüva y la resolución que apruebe el p¡esente convenio, podrá tra¡sferir
a la Entidad Receptora durante el año 2O2O hasta la suma de M$ 3.409.685.- {tres
mil cuatrocientos nueve millones seiscientos ochenta y cinco mil pesos) de acuerdo
al programa de caja/desembolso, que se acordará dentro de los 20 días hábiles
siguientes a la tota.l tramitación de dicho acto administrativo.

Para la tra¡sferencia inicia.l, en ürtud a Io indicado en el numeral S.14 de la glosa
02, común a todos los Gobierno Regionales, de la Ley N" 21.192, de presupuestos
del Sector público para el ai,o 2020, Ia Entidad Receptora deberá remitir at
Gobierno Regional, el prograña de caja/desembolso del programa.

§ECIr¡|DO¡ En todo lo no modiñcado expresamente por este Convenio, perma¡ecen
vigentes las cláusulas del Convenio de Transferencia citado en el Antlcedente N"
1, las que se mantienen inalteradas y plenamente vigentes.

TERCERO: La presente modificación al Convenio de tra¡rsferencia se firrna en
cuat¡o ejemplares, todos de igual contenido y fecha, queda¡do dos eo poder de
cada una de las partes. Se hace mención, a que Ia Sra. Di¡ecto¡a Reéional de
SERCOTEC, procederá a firma¡ digita.lmente éste documento.

L

.4,/
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Pcflo¡criaa:

La personeria de doña Jé¡ElfGr Ca¡olha Rojas Garcia, pa¡a representar al
Gobierno Regional de Magalla¡es y de la Antártica Chilena, consta en el Decreto
Supremo N' 433, de fecha 21 de septiembre de 2020, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, en trámite.

La personeria de doña Uatü Sol.dsd Solo dG Zaldivar Eltcfó, para actuar en
representación del Servicio de Cooperación Técnica, consta en escritura pública de
delegación de poder de fecha 23 dejunio de 2020, otorgada aJ¡te el Nota¡io Público
de Santiago, don Pablo González Caamaño, bajo Repertoio N' 2.737-2O2O.

l,os documentos citados no se insertan las pa-rtes.

Maria soledad Fnmado d,enarhe¡re por
M¿r ¿ Soled¿d §olod¿

SOIO de Zaldivar z¿¡div¿,Enefo
ftdr. 2020,1 0:0 l 3:12:l
{l'00'Estefo

MARÍA SOLO DE ZAJ,DÍVAR
DIRDCTORA REGIONAL

SERCOTEC MAGALLANES Y DE LA
ANTJ{RTICA CHILENA

CAROLINA ROJAS G,

DE MAGALI,,1\NES Y DE
ANTARTICA CHILENA
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